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TRANSSEDEFI CIA LTDA 
TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS IMBABURA “CIA LTDA” 

  

RESOLUCIÓN NC - 99.1.1.1.3244 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 30 DICIEMBRE/99 
RESOLUCIÓN N* - 0001- CPO-010-2001 CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO IMBABURA, PARA 

EL TRANSPORTE DE PASAJEROS EN FURGONETA ,INSTITUCIONAL, TURISMO, ESCOLAR, 
VIAJES CONTRATADOS 

OTAVALO-IMBABURA-ECUADOR      
      ade    erintendendl 

     
Otavalo, 27 de Octubre del 2010 A SUP o mpañías 
Oficio 03-GTRANS. 

3 0 051, 2010 
Señores 
SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS C AU     Tbarra.- 

De mis consideraciones: 

La Compañía de furgonetas TRANNSSEDEFI CIA. LTDA., con expediente No. 89763, a 

ustedes se dirige para comunicarle que se ha realizado la siguiente cesión de 
participaciones: El señor Luís Gustavo Landazuri de la Cruz con CI. +* 100178433-7, vende 
al señor José Luís Ponce Vinueza con CI. 4 100210431-1, 58 acciones del valor de 1 dólar 

cada una. 

Me permito adjuntar la escritura pública debidamente legalizada a fin de que la mencionada 
transferencia se registre en la Súper Intendencia de Compañías, al mismo tiempo solicita 
de la manera mas comedida dos listados actualizados de la nomina de accionistas de la 
Compañía. 

Por la favorable atención a la presente expreso mis sentimientos de consideración. 

Atentamen A 

VU WI. 
Bayardo Pingda P. 

Gerenie 

   



ESCBITUREA DE CESIÓN DE En la ciudad de Otavalo, hoy día 

DERECHOS Y ACCIONES, viernez díez de serptíembre del 

doz mil diez, ante mi ABOGADO 

  

QUE OTORGA: JOSE  FARTIAN SIMBAÑA  AYABACA, 

LUIS GUSTAVO LANDAZURI DE NOTARIO PRIMERO DEL CANTOH 

LA CRUZ Y SEÑORA. - OTAVALO, comparecen por una 

parte loz cónvuges señores LUIS 

OR TE: GUSTAVO LANDAZURI DE LA CRUZ Y 

JOSE LUIS PONCE VINUEZA. MARITA ELENA PRADO TAPIA, 

ecuatorianos, mayoreg de edad, 

CUANTIA: INDETERMINADA casado2,. idóneo2, de ocupación 

SE DO UNA COPIA bachiller y empleada particular, 

de este domicilio; y, por otra 

[y ma parte el señor JOSE LUIS PONCE 

VINUEZA, ecuatoriano, mayor de 

edad casado con la    Montenegro, idóneo, de ocupación embleado 

particular, de este domícilio, legalmente capaces y por sue 

propios derechos a quienes de conocerles doy fe, y me pregzentan 

para elevar a escritura pública la mínuta cuyo tenor líteral a 

contínuación transcribo: SE Ñ O R NOTA RTO: Sirvase 

agregar al registro de escrituras públicas a su cargo una más 

de la que conste la siguiente de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES, 

al tenor de estas estipulaciones: PRIMERA.- Los eumecritos 

LUIS GUSTAVO LANDAZURI DE LA CRUZ Y MARIA ELEMA PRADO TAPIA, 

somo legitimoz dueños y propietarios de CINCUENTA Y  OCHU 

n de UN DOLSR CADA UNAS, dando un totali de 

CINCUENTA Y OCHO DO S AMERICANOS, de la Compañia de



Transporte de GServivio de Furgonetas de Imbabura TRANSSEDEFI 

CIA. LTDA., ls misma que se halla constituida como Compañia el 

dia uno de Díciembre de mil novecientos noventa y nueve. ante 

el señor Doctor Gonzalo Román Chacón. Notario Décimo Sexto del 

cantón Guito, lesalmente inscrita el dis veintícuatro de Mayo 

del dos mil, en el Registro de la Propíedad y Mercantil del 

cantón Otavalo, con el Número Veintidoe ( 22 ), ubícado en laz 

Calles Cristobal Colón y Modesto Jaramíllo, de esta ciudad de 

Otavalo, provincía de Imbabura; rpor  asunto2 que no son 

nevesabrív precisarlos el suscrito LUIS GUSTAVO LANDAZURI DE LA 

CRUZ. me resulta imposible seguír siendo socio de la Compañia 

de Transportes antes detallada.- SE G _ U N D_A.- Con log 

ntecedentes expuestos los cónyuges señores LUIS GUSTAVO 

LANDAZURI DE LA CRUZ Y MARIA ELENA PRADO TAPIA, de manera libre 

y voluntaria, cedemos el total de los derechos y acciones, que 

son CINCUENTA Y OCHO ACCIONES cada acción de UN DOLAR CADA UNA, 

en Javor del y y
 ñor 3JOSÉ LOIS PONCE VINUEZA,  —1gualmente 

Tecultamos para que realice las gestiones pertinentes ante los 

consejos respectivos de la mencionada Compañia para que Obtenga 

la calidad de encio, por mí psrte el suscrito JOSE LUIS PONCE 

VINUEZA, acepto esta cesión de derechos y acciones. - TERC E 

BA.- La presente cesión de derechos se msreginerá en la matriz 

de la escrítura de CONSTITUCION DE COMPANIA de la Notaria 

Décimo Sexta del cantón Quito.- Usted Señor Notaríco digneset 

asregesr laz cláusulas de estilo para la validez de este 

contratos.- Firma llegible. — loctor Alberto de la Torre A..- 

Abogada con Matricula número Ciento noventa y cuatro, del 

Colegío de Ábesados de Imbabura.- Haz et
 

Ll
 aquí la minuta que



queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Se 

observaron los preceptos legalez del caso previoge para la 

celebración de la presente escritura que fue leida integramente 

por mi el Notario a log comparecientes en su presencia, se 

afirman, ratifican en todo loa expuesto y firman conmigo el 

suscrito Notario en unidad de acto.- De todo lo que doy fe.- 

  

La Cruz 

CE, 10017843937 
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> AO EL FTAL A Ú > ECUATORIANA + V4242V4222 a E os 0 CASADO PRADO TAPIA MARTA ELENA CIUDADANIA 100178433-7 SECUNDARIA BACHILLER 
LANDAZURI DE LA CRUZ LUIS GUSTAVO 

" IMBABURA /ANTONIO ANTE /ATUNTAQUI 
09 OCTUBRE 1972 : 

002-1 0199 00297 M 
IMBABURA/ ANTONIO . ANTE 
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OTAVALO 2 19/03/8009 
19/03/2081 
2 Ms 0820544       
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TRANSSEDEFI CIA LTDA 

TRANSPORTE Y SERVICIO DE FURGONETAS IMBABURA “CIA LTDA” 

RESOLUCIÓN NC - 99.1.1.1.3244 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 30 DICIEMBRE/99 

RESOLUCIÓN NO? - 0001- CPO-010-2001 CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO IMBABURA, PARA 

EL TRANSPORTE DE PASAJEROS EN FURGONETA ,INSTITUCIONAL, TURISMO, ESCOLAR, 

VIAJES CONTRATADOS 

OTAVALO-IMBABURA-ECUADOR 

Luis Bayardo Pineda Palacios, representante legal de la TRANSSEDEFI CIA LTDA. 

CERTIFICO. 

Que EL Sr. LUIS GUSTAVO LANDAZURI DE LA CRUZ, portador de la Cl. 100178433-7 

accionista de la TRANSSEDEFI CIA. LTDA. con 58 participaciones de las 870 que 

corresponden al 100% del capital pagado. 

La Junta General de Accionistas realizada el día Sábado 24 de Octubre del 2009 en sesión 

extraordinaria, resolvió autorizar la cesión de acciones y derechos a favor del Sr. 

JOSE LUIS PONCE VINUEZA con Cl 100210431-1. 

Es lo que puedo certificar en honor a la verdad. Facultando al interesado, realizar las 

respectivas gestiones legales. 

Otavalo, 10 de Septiembre del 2.010 o 

| | A 

] MA . < s 

L.Bayardo Pineda : 

GERENTE 7
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otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la sello, rubrica y firmo en Otavalo, a diez 

de Septiembre del dos mil díez.-    

     
AO PRIMERO 

at 

  

   
     OTAN e 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo 

Razón de inscripción: Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de 

Cesión de Derechos y Acciones, en el Libro de Registro Mercantil, con el 

repertorio número 3668, con la partida número 156.- Otavalo, veintidós de octubre 

del año dos mil diez.- las 17H35. 

Responsables 

Verónica González 
Anita Díaz _ A Le un Y 

Dr. Msc. Marco Muñoz Proaño 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN OTAVALO (E) 
eRoPIEO,, 

A 

? 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

RAZON: Al margen de la Matriz de Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

Transporte y Servicio de Furgonetas de Imbabura TRANSSEDEFI CIA. LTDA. Otorgado 

por Julio Oswaldo Ayala Baquero, Edwin Washington Reinoso García, Pablo Ramiro Flores 

Ruiz, Edison Alfonso Cabascango Avalos, Wilson Humberto Cifuentes Hermosa, Edison 

Raúl Sossa Lema y William Fernando Cifuentes Espin, otorgada ante el Doctor Gonzalo 

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, el día 01 de Diciembre de 1999, 

cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, por disposición del Consejo de la 

Judicatura emitido mediante Acción de Personal número dos cinco cuatro nueve guión DP 

guión DDP, de fecha diecinueve de noviembre de dos mil nueve, tome nota de la Escritura 

Pública de Cesión de Derechos y Acciones, otorgada ante el Dr. Fabián Simbaña Ayabaca, 

Notario Primero del Cantón Otavalo, el 10 de septiembre de 2010.- Quito, a 05 de Octubre 

del año 2010. 
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NOTARIA 16 

Ramiro Dávila Silva 
e s DO 

IRÓ DÁVILA SILVA NOTARIO ENCARGA 

 


